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JUZGADO 03 RAD 04-2019-442 RV: REMITO NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ENVIADA Y
ACUSE DE RECIBO. RDO: 004-2019-00442

Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin
<oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/01/2024 10:10
Para:​Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Antioquia - Medellín <j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Maria
Cristina Cordero Villera <mcorderv@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Paula Andrea Bedoya Agudelo
<pbedoyaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Jairo Lozano Santos <jlozanos@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

3 archivos adjuntos (786 KB)
REMITO NOTIFICACION ELECTRONICA ENVIADA Y ACUSE DE RECIBO.pdf; ACUSE RECIBO CORREO SEGUROS@BBVA 22-01-
2024.pdf; ACUSE RECIBO CORREO NOTIFICACIONES@GHA 22-01-2024.pdf;

De: Abogado J. Elias Araque G. y BIVIANA ARAQUE LTDA <socrenal@gmail.com>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 9:44
Para: Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin <oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMITO NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ENVIADA Y ACUSE DE RECIBO. RDO: 004-2019-00442
 
Señor:
JUEZ 3° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN
Medellín, Antioquia.
Dirección electrónica: cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF.: PROCESO: EJECUTIVO.
RDO: 05001 31 03 004 2019 00442 00
DTES: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y OTRA.
DDAS: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN
LIQUIDACIÓN.
ASUNTO: REMITO NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ENVIADA Y ACUSE DE RECIBO.

mailto:cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cordial saludo. 

Se adjunta tres (3) archivos en formato PDF. 
--

socrenal
Escritorio Jurídico
BIVIANA ARAQUE T. 
Gerencia Jurídica
socrenal@gmail.com
PBX.  (604)  444 81 22 / 460 29 60
Celular. 310 389 71 37
Síganos en: www.escritoriojuridico.co

mailto:socrenal@une.net.co
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J. ELIAS ARAQUE G. 

Abogado 

Carrera 35 A No. 15 B 35 Oficina 208 de Medellín 

Centro de Negocios Prisma 

socrenal@gmail.com 

PBX: (604) 444 81 22  

Celular: 311 397 07 30 

 
 
Señor: 
JUEZ 3° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN 
Medellín, Antioquia. 
Dirección electrónica: cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
 
 

REF.: PROCESO: EJECUTIVO. 
  RDO:  05001 31 03 004 2019 00442 00 

DTES: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y OTRA. 
DDAS: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA DE 

GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN. 
ASUNTO: REMITO NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ENVIADA Y ACUSE 

DE RECIBO. 
 
Cordial saludo señor Juez. 
 
La suscrita BIVIANA ARAQUE TORO, identificada como lo anoto al pie de mi firma, 
abogada inscrita y en ejercicio, obrando en mi calidad de apoderada de los Demandante en 
el proceso de la referencia, adjunto a este escrito dos (2) Actas de Envió y Entrega de 
Correo Electrónico de enero 23 de 2024 expedida por SERVIENTREGA S.A., medio a 
través del cual se efectuó la Notificación Electrónica con destino al buzón electrónico de la 
sociedad GARANTE BBVA SEGUROS S.A., mediante la cual se remitió el requerimiento 
de fecha , así:  
 

1) Notificación Electrónica enviada al correo: notificaciones@gha.com.co con el 
siguiente informe: “ACUSE DE RECIBO: 2024/01/22. HORA: 16:16:13”. “EL 
DESTINATARIO ABRIO LA NOTIFICACIÓN: 2024/01/22. HORA: 16:23:11. 
“LECTURA DEL MENSAJE: 2024/01/22. HORA: 16:23:12”. 

  

2) Notificación Electrónica enviada al correo: seguros@bbvaseguros.es con el 
siguiente informe: “ACUSE DE RECIBO: 2024/01/22. HORA: 16:16:12”. 
“LECTURA DEL MENSAJE: 2024/01/22. HORA: 16:17:02”. 

 
De la certificación expedida por SERVIENTREGA S.A. se puede constatar que se adjuntó 
el Auto de Sustanciación No. 007V de enero 15 de 2024 mediante el cual se requiere a la 
sociedad garante. 
 
Así mismo, se certifica por la empresa de envíos SERVIENTREGA el archivo adjunto AUTO 
SUSTANCIACIÓN No. 007V de enero 15 de 2024 fue descargado desde el correo 
notificaciones@gha.com.co.   
  
Le ruego incorporar al expediente digital las constancias de Notificación Electrónica 
enviadas para ser tenidas en cuenta al momento de liquidar los gastos del proceso.  
 

mailto:socrenal@gmail.co
mailto:cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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La notificación electrónica de SERVIENTREGA S.A., tiene un costo de $2.540,00 por cada 
notificación enviada.  
 
Se remite DOS (2) Notificaciones Electrónicas que contiene AUTO SUSTANCIACIÓN No. 
007V de enero 15 de 2024y, DOS (2) ACUSE DE RECIBO enviado a DOS (2) buzones 
electrónicos diferentes correspondiente a DOS (2) personas jurídicas a notificar.  
 
Le ruego proveer positivamente.  
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
Medellín, D.E.C.T. e I., enero 22 de 2024. Hora: 09:38 a.m. 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la SOCRENAL LTDA NIT 811001918
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 985887

 Emisor: socrenal@gmail.com

 Destinatario: seguros@bbvaseguros.es - SEGUROS BBVA S.A.

 Asunto: REQUERIMIENTO

 Fecha envío: 2024-01-22 16:06

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/01/22 
Hora: 16:16:11

 Jan 22 21:16:11 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/01/22 
Hora: 16:16:12

Jan 22 16:16:12 cl-t205-282cl postfix/smtp[29648]: 
5257012487F4: to=<seguros@bbvaseguros.es>, 

relay=aspmx.l.google.com[142.251.167.26]
: 25, delay=1.5, delays=0.09/0.03/0.17/1.3, dsn=2.0.0, 

status=sent (250 2.0.0 OK 1705958172 k6-
20020a0cf586000000b00680c81e2fcbsi641

5 998qvm.66 - gsmtp)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/01/22 
Hora: 16:17:02

 54.70.53.60 United States of America - Dirección IP:
Oregon - Portland

 Mozilla/5.0 (Windows NT 6.1; Agente de usuario:
Win64; x64; rv:109.0) Gecko/20100101 Firefox/117.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: REQUERIMIENTO



 Cuerpo del mensaje:

Adjunto Auto Sustanciación No. 007V de enero 15 de 2024 del Juzgado TERCERO (3°) CIVIL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN. REQUERIMIENTO A LA 
SOCIEDAD GARANTE BBVA SEGUROS S.A. PAGO PÓLIZA en el proceso EJECUTIVO con 
radicado No. 05001 31 03 004 2019 00442 00. DTE: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y 
OTRA. DDA: BBVA COLOMBIA S.A. Y OTRA.    

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

007V_004-2019-00442_NoAccede.pdf d6def83413afe866362db24da5a40d04b9cd33008b56d1d686de65d75309eb51

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la SOCRENAL LTDA NIT 811001918
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 985888

 Emisor: socrenal@gmail.com

 Destinatario: notificaciones@gha.com.co - BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.

 Asunto: REQUERIMIENTO

 Fecha envío: 2024-01-22 16:06

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/01/22 
Hora: 16:16:11

 Jan 22 21:16:11 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/01/22 
Hora: 16:16:13

Jan 22 16:16:13 cl-t205-282cl postfix/smtp[24134]: 
132EE124876B: to=<notificaciones@gha.com.co>, 

relay=gha-com-co.mail.protection.outlook
. com[52.101.42.13]:25, delay=2.4, delays=0.11/0.1/0.

63/1.5, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<7d0f6bfd9f2b5b4ebf2a76dadb96b7ab1f93

5 d490a82d0bc6ff4e91476ef79cb@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=9302899173694, 

Hostname=CH3PR14MB6890.namprd14.prod.out
l ook.com] 27510 bytes in 0.324, 82.819 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/01/22 
Hora: 16:23:11

 190.145.119.234 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/120.0.0.0 Safari/537.36 Edg/120.0.0.0

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/01/22 
Hora: 16:23:12

 190.145.119.234 Colombia - Tolima - Dirección IP:
Ibague

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/120.0.0.0 Safari/537.36 Edg/120.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: REQUERIMIENTO

 Cuerpo del mensaje:

Adjunto Auto Sustanciación No. 007V de enero 15 de 2024 del Juzgado TERCERO (3°) CIVIL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN. REQUERIMIENTO A LA 
SOCIEDAD GARANTE BBVA SEGUROS S.A. PAGO PÓLIZA en el proceso EJECUTIVO con 
radicado No. 05001 31 03 004 2019 00442 00. DTE: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y 
OTRA. DDA: BBVA COLOMBIA S.A. Y OTRA.    

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

007V_004-2019-00442_NoAccede.pdf d6def83413afe866362db24da5a40d04b9cd33008b56d1d686de65d75309eb51

 Descargas

 007V_004-2019-00442_NoAccede.pdf  190.145.119.234  2024-01-22 16:23:17Archivo: desde:  el día:
 007V_004-2019-00442_NoAccede.pdf  190.109.9.250  2024-01-22 16:34:23Archivo: desde:  el día:
 007V_004-2019-00442_NoAccede.pdf  186.82.5.121  2024-01-22 16:39:46Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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República de Colombia 


Rama Judicial del Poder Público 


JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 


MEDELLÍN 


15 DE ENERO DE 2024 


 


Radicado No. 05001 31 03 004-2019-00442 00 


Demandante(s) LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO 


Demandado(s) COMPAÑIA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN 


LIQUIDACION 


Asunto NO ACCEDE 


REQUIERE 


NO RECONOCE PERSONERÍA 


INCORPORA COMISORIO 


AUTO 


SUSTANCIACIÓN 


007V 


            2 


 


En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte 


demandante, previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se 


requiere a la sociedad GARANTE BBVA SEGUROS S.A. con NIT.: 800.226.098-


4, para que en un término de (5) posteriores a la notificación del presente 


auto,  informe al despacho los motivos por los cuales no ha cumplido con lo 


ordenado por auto 1167V del 25 de julio de 2023, o en caso de cumplimiento 


allegue los soportes correspondientes so pena de iniciar las sanciones 


correspondientes, la notificación estará a cargo de la parte interesada. 


 


Por otro lado, en atención a la solicitud allegada por Gustavo Alberto 


Herrera Ávila, no se accede al reconocimiento de personería en tanto la 


sociedad BBVA SEGUROSCOLOMBIA S.A. no es parte demandada en el 


presente proceso, no obstante, la sociedad en condición de garante, podrá 


allegar al proceso las solicitudes que considere pertinentes. 


 


Se ordena que, por intermedio de la Oficina de Apoyo, se remita link del 


expediente digital al correo electrónica notificaciones@gha.com.co  


 


Finalmente, se incorpora al proceso el Despacho comisorio 035 de 


diciembre de 2022, debidamente diligenciado, el cual obra en la carpeta 


C04despachoComisorio y consta de 19 archivos en formato pdf. 


 


NOTIFÍQUESE 


MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 


JUEZ 



https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio

mailto:notificaciones@gha.com.co





Firmado Por:


Michael  Andres Betancourt Hurtado


Juez


Juzgado De Circuito


Civil 003 De Ejecución De Sentencias


Medellin - Antioquia
 


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 


Código de verificación: 0f295baf572ff6cf0f49586f784c39a9f3b7034d28e6a19d541d75dfdd5bc2cb


Documento generado en 16/01/2024 08:02:38 AM


 


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 


https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica






Adjunto Auto Sustanciación No. 007V de enero 15 de 2024 del Juzgado TERCERO (3°) CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN. REQUERIMIENTO A LA SOCIEDAD GARANTE BBVA SEGUROS S.A. PAGO PÓLIZA en el proceso EJECUTIVO con radicado No. 05001 31 03 004 2019 00442 00. DTE: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y OTRA. DDA: BBVA COLOMBIA S.A. Y OTRA.    
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República de Colombia 


Rama Judicial del Poder Público 


JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 


MEDELLÍN 


15 DE ENERO DE 2024 


 


Radicado No. 05001 31 03 004-2019-00442 00 


Demandante(s) LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO 


Demandado(s) COMPAÑIA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN 


LIQUIDACION 


Asunto NO ACCEDE 


REQUIERE 


NO RECONOCE PERSONERÍA 


INCORPORA COMISORIO 


AUTO 


SUSTANCIACIÓN 


007V 


            2 


 


En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte 


demandante, previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se 


requiere a la sociedad GARANTE BBVA SEGUROS S.A. con NIT.: 800.226.098-


4, para que en un término de (5) posteriores a la notificación del presente 


auto,  informe al despacho los motivos por los cuales no ha cumplido con lo 


ordenado por auto 1167V del 25 de julio de 2023, o en caso de cumplimiento 


allegue los soportes correspondientes so pena de iniciar las sanciones 


correspondientes, la notificación estará a cargo de la parte interesada. 


 


Por otro lado, en atención a la solicitud allegada por Gustavo Alberto 


Herrera Ávila, no se accede al reconocimiento de personería en tanto la 


sociedad BBVA SEGUROSCOLOMBIA S.A. no es parte demandada en el 


presente proceso, no obstante, la sociedad en condición de garante, podrá 


allegar al proceso las solicitudes que considere pertinentes. 


 


Se ordena que, por intermedio de la Oficina de Apoyo, se remita link del 


expediente digital al correo electrónica notificaciones@gha.com.co  


 


Finalmente, se incorpora al proceso el Despacho comisorio 035 de 


diciembre de 2022, debidamente diligenciado, el cual obra en la carpeta 


C04despachoComisorio y consta de 19 archivos en formato pdf. 


 


NOTIFÍQUESE 


MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 


JUEZ 



https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
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Firmado Por:


Michael  Andres Betancourt Hurtado


Juez


Juzgado De Circuito


Civil 003 De Ejecución De Sentencias


Medellin - Antioquia
 


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 


Código de verificación: 0f295baf572ff6cf0f49586f784c39a9f3b7034d28e6a19d541d75dfdd5bc2cb
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Adjunto Auto Sustanciación No. 007V de enero 15 de 2024 del Juzgado TERCERO (3°) CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN. REQUERIMIENTO A LA SOCIEDAD GARANTE BBVA SEGUROS S.A. PAGO PÓLIZA en el proceso EJECUTIVO con radicado No. 05001 31 03 004 2019 00442 00. DTE: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y OTRA. DDA: BBVA COLOMBIA S.A. Y OTRA.    
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